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PLIEGO DE CONDICIONES 

1. Especificaciones 

1. Objeto Contractual.  

Se requiere contratar los servicios de una persona 

jurídica que brinde capacitaciones en metodologías de 

MTA para la atención del eje de Cooperación 

Internacional del programa BECOOP.  

1.2 Subprograma Presupuestario. 1.07.01 Capacitación y Protocolo.  

1.3 Número Subpartida Presupuestaria. 
1.07.01.01 Servicios ciencias económicas y 
sociales  

1.4 Cantidad.   17 capacitaciones.   

1.5 Unidad de medida.  Servicio profesional 

1.6 Monto Total.  ¢ 15.000.000 (I.V.A incluido) 

1.7 Prioridad de la Compra. Mayo 2025 

1.8 Nombre de la dependencia a la que se 
le solicitó elaborar la especificación.  

Gerencia de Operaciones.  

1.9 Estudio Costo – Beneficio.  N/A 

1.10 Cronograma de Actividades.  N/A 

1.11 Plazo de entrega del bien o servicio.  Junio a Julio de 2025.  

1.12 Plazo de Ejecución de la obra o el 
servicio requerido.  

Fechas y lugares. por definir  

1.13 Lugar de entrega o ejecución.  N/A (modalidad virtual)  

1.14 Persona designada para atender 
consultas técnicas de oferentes una vez 
iniciado el concurso.   

Sergio Klotz Cabezas, Asistente de la Gerencia 
CENECOOP R.L correo electrónico: 
sklotz@cene.coop. 

1.15 Modalidad de Pago 

En dos tractos:  

50%  a la formalización  

50% al dar por recibido en satisfacción el servicio. 
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Los montos mostrados en el cuadro anterior cuentan 

con el porcentaje del IVA correspondiente al 2% por 

tratarse de servicios educativos privados.  Ley de 

fortalecimiento de las finanzas públicas en su artículo 

11, sobre tarifas reducidas, inciso 2 punto b. 

1.16 Garantía Comercial.  N/A 

1.17 Garantía de Cumplimiento.  N/A 

1.18 Muestras del producto.  N/A 

1.19 Cláusula penal, multas o sanciones.  

Exclusión del registro de proveedores por un año en 
caso de incumplimiento. 

Por aplicación de evaluación deficiente de los 
participantes se inhabilita para el siguiente módulo. 

Si existiera atraso en la fecha de inicio de los servicios, 
según las condiciones del cartel, el contratista deberá 
cubrir por concepto de cláusula penal, por cada día 
hábil de atraso, la suma equivalente al 5% (cinco por 
ciento) deducible del monto de la oferta. 

 
2.Detalle /Especificación técnica 

 

Se requieren los servicios de una persona jurídica encargada de capacitar a 340 estudiantes de 17 

colegios técnicos profesionales en temas de emprendimiento e innovación, por medio de metodologías 

de Mondragón Team Academy (MTA) en formato virtual en sesiones semanales, para la transferencia 

de conocimiento en el marco del eje de Cooperación Internacional del programa BECOOP. En este 

sentido, es necesario que el oferente tenga la capacidad de coordinar con los colegios técnicos 

profesionales lo concerniente a las formaciones a realizar.  

Asimismo, se deberá garantizar contar con todo el material requerido (fichas, evaluaciones, 

metodologías, entre otras) para asegurar que la formación sea enriquecedora para los estudiantes. 

Además, y contemplando que la formación debe ser en modalidad virtual (sincrónica y/o asincrónica) 

el oferente deberá realizar lo pertinente para conseguir las licencias de alguna plataforma de 

videoconferencia para garantizar la consecución satisfactoria del presente objeto contractual.  

 
Las temáticas a abordar dentro de las sesiones deberán ser las siguientes (o similares) :  
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- Speech de ventas.  
- Estrategia.  
- Canva Business Model 
- Finanzas.  
- Liderazgo. 
- Gestión de Equipos.  

 
Asimismo, el oferente deberá encargarse de gestionar, imprimir y diseñar, los certificados de 
participación de las personas estudiantes de la formación, en donde se consigne (como mínimo) los 
módulos de la formación, las horas que está conlleva y demás aspectos relacionados.  
 
Finalmente, el oferente deberá estar dispuesto a realizar los cambios que se requieran en caso de 
cambio de horarios por circunstancias específicas y/o de fuerza mayor que puedan ocurrir en los 
colegios y/o estudiantes. Además, de garantizar, como mínimo (semanalmente) dos sesiones de 
mentoría para atender consultas fuera del horario regular de las capacitaciones.  
 

3. Condiciones de Admisibilidad 

3.1. Requisitos de Admisibilidad:  
a) Estar registrado como proveedor del CENECOOP R.L www.cene.coop 

b) Encontrarse al día con las obligaciones sociales y tributarias que establece la legislación 
costarricense. 

c) El oferente debe presentar declaración jurada donde indique que no le alcanzan las 
prohibiciones establecidas en el artículo 24 al 29, de la Ley General de Contratación Pública, 
Ley Nº  9986. 

d) El oferente debe tener experiencia de al menos de 2 años en la realización de capacitaciones 
mediante metodologías MTA (Mondragon Team Academy) o similares (entiéndase 
capacitaciones relacionadas a emprendimiento e innovación, por medio de la metodologías 
Learning by Doing o “aprender haciendo”) 
 

e) El oferente deberá adjuntar los siguientes documentos: 

 

● Fotocopia de la póliza de responsabilidad civil al día. 

 

● Fotocopia de la póliza de riesgo laboral, que incluya a todas las personas que brindarán el 

servicio. 

 

 
3.2 Sistema de evaluación:  
Para que un oferente sea tomado en consideración la nota no podrá ser inferior de 80 puntos 
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1. Precio: 90% 
2. Experiencia: 10% 

 

a. 2 años = 5% 
b. Más de 2 años = 10% 

 

4.Persona encargada de la administración, contenido presupuestario, elaboración y aprobación 
del presente formulario 

4.1 Administrador de la contratación 

(*) En ausencia del Gestor Normativo 

Luis Montoya Mora 

Contralor 

4.2 Aprobador del contenido 
presupuestario 

Yamileth Cambronero Montero 

Coordinadora Administrativa Financiera 

4.3 Elaborador 

Sergio Klotz Cabezas 

Asistente de Gerencia 

4.4 Aprobador 

Rodolfo Navas Alvarado 

Gerente General 

4.4 Extensión telefónica de quien 
elaboró N/A 

4.5 Correo electrónico de quien 
elaboró sklotz@cene.coop 

4.6 Fecha 27/05/2025 
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